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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Sergio Hernández Hernández,  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 30 de abril de 2009. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Proponer que los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y de las entidades que resulten, deberán subsanarse en un plazo 
máximo de cuarenta y cinco días naturales; en caso contrario, dichos recursos se reasignarán a los programas sociales y de inversión en 
infraestructura que la Cámara de Diputados haya previsto en el Presupuesto de Egresos, centrándose en los programas de los 
municipios declarados zonas de atención prioritaria.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX  del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al que 
pertenece. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
Artículo 23.- En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias 
y entidades se sujetarán estrictamente a los calendarios de 
presupuesto autorizados a cada dependencia y entidad en los 
términos de las disposiciones aplicables, atendiendo los 
requerimientos de las mismas. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y 
entidades que resulten, deberán subsanarse en un plazo máximo 
de 90 días naturales. En caso contrario dichos recursos se 
reasignarán a los programas sociales y de inversión en 
infraestructura que la Cámara de Diputados haya previsto en el 

Decreto que reforma el artículo 23 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
 
 
Artículo 23. …  
 
 
 
 
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y de las
entidades que resulten deberán subsanarse en un plazo máximo de 
cuarenta y cinco días naturales. En caso contrario, dichos 
recursos se reasignarán a los programas sociales y de inversión en 
infraestructura que la Cámara de Diputados haya previsto en el 
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Presupuesto de Egresos. La Secretaría estará obligada a reportar al 
respecto oportunamente a la Cámara, así como hacerle llegar la 
información necesaria. 
 

Presupuesto de Egresos, centrándose principalmente en los 
programas de los municipios declarados zonas de atención 
prioritaria por la Cámara de Diputados. La secretaría estará 
obligada a reportar al respecto oportunamente a la Cámara, así 
como a hacerle llegar la información necesaria.  
 

 
 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
LAL 
 


